
ANUNCIO

Mediante Decreto 2026-1514, de fecha 24 de febrero de 2026, se aprueban las 
siguientes:

“BASES PARA LA CUBRIR EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO, 
TECNICO/A DE BIBLIOTECA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL 
EJERCICIO 2024.

La presente  convocatoria  tiene  en cuenta  el  principio  de  igualdad  de trato  entre 
hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al  empleo,  de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de  mujeres  y  hombre,  la  Ley  12/2010,  de  18  de  noviembre,  de  igualdad  entre 
mujeres  y  hombres  de Castila-La  Mancha  y  de  desarrollará  de  acuerdo  con las 
siguientes bases:

PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

El objeto de la presente convocatoria consiste en convocar pruebas selectivas para cubrir 
por  el  sistema  general  de  acceso  libre  y  mediante  oposición,  de  una  plaza  de 
TECNICO/A DE BIBLIOTECA, vacante en la plantilla de personal funcionario, de este 
Ayuntamiento.

CLASE DE EMPLEADO 
PÚBLICO

GRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE

FUNCIONARIO/A A2 AG/AE ----- ---

FICHA DESCRIPTIVA DEL PUESTO DE TRABAJO

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

DENOMINACIÓN DEL PUESTO CÓDIGO DEL PUESTO 118

TÉCNICO/A DE BIBLIOTECA Nº DE PUESTOS 
HOMOGÉNEOS

1

PRINCIPALES FUNCIONES

“Es responsable de la gestión, estudio, asesoramiento, dictamen, aplicación normativa 
y propuesta de resolución que por su grado de especialización se le requiera, incluida 
la elaboración de pliegos técnicos (en su caso), de los asuntos y en los términos que le 
sean encomendados por su superior jerárquico, en especial en materia de bibliotecas, 
a cuyo efecto planifica, ejecuta, controla, justifica y realiza el seguimiento y supervisión 
de los expedientes que a tal fin se le asignen.

1 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
4L

K2
ZF

SR
G

X6
D

AS
L5

JR
YG

43
SD

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
al

de
pe

na
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
14

 



Realiza  funciones  de  gestión  y  mantenimiento  de  colecciones  bibliográficas; 
catalogación y clasificación de fondos;  mantenimiento  y  actualización de bases de 
datos y catálogos;  búsquedas bibliográficas,  participa  en la  gestión del  servicio de 
préstamo  interbibliotecario,  controla  publicaciones  periódicas,  cumplimenta 
estadísticas, elabora memorias, etc., así como todas aquellas actividades vinculadas 
al fomento, promoción y difusión de la lectura, elaborando cartelería, guías y otros 
instrumentos  para  la  difusión  de  las  actividades  de  la  biblioteca;  gestiona  redes 
sociales,  etc.,  relacionándose  con  cuantas  entidades,  organismos,  entes  y 
profesionales, públicos o privados sean necesarios, a tal fin.

Es responsable de la inmediata organización, asignación y supervisión de tareas del 
personal que colabore con él, en su caso.

Atiende e informa al público y a los empleados/as de las materias de su competencia.

Maneja los dispositivos, máquinas y equipos propios del trabajo que realiza.

Cualesquiera otras funciones que sean análogas o conexas con las anteriores, o, en 
todo caso, que sean adecuadas a la plaza o categoría del ocupante del puesto, que su 
superior jerárquico le encomiende, todo ello al amparo de lo previsto en el art. 73-2 del 
TREBEP.”
 
La referida plaza se incluye en la oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 
del año 2024, aprobada por decreto 2024-8979, de 17 de octubre de 2024 (BOP núm. 
206, de 22/10/2024).

SEGUNDA. - REQUISITOS DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES EN EL PROCESO 
SELECTIVO.

2.1.- Para ser admitidas al proceso selectivo las personas participantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a)  Tener  la  nacionalidad  española  o  de  un  Estado  miembro  de  la  Unión  Europea. 
También  podrán  participar  sus  cónyuges,  siempre  que  no  estén  separados/as  de 
derecho, así como sus descendientes y los de sus cónyuges, siempre que no estén 
separados/as de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas.  Igualmente, se extenderá a las personas incluidas en el  ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c)  Estar  en posesión de alguna de las siguientes titulaciones académicas oficiales o 
legalmente equivalentes: 

“Grado en Información y Documentación, Grado en Filología, Grado en Filosofía, 
Grado en Historia, Grado en Historia del Arte, Grado en Arqueología, Grado en 
Humanidades, Grado en Traducción e Interpretación, así como sus titulaciones 
equivalentes.” 

En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberá  acreditarse  su 
homologación por el Ministerio de Educación y Cultura o cualquier otro órgano de la 
Administración competente para ello.
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d) Estar en posesión de la documentación que acredita la capacitación para el puesto 
de trabajo requerido.

Todos los títulos deberán ser expedidos por centros oficiales reconocidos. En el caso de 
titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberá  acreditarse  su  homologación  por  el 
Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración competente para 
ello.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo.

f) No haber sido objeto de separación mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni 
hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o 
especialidad  objeto  de  la  convocatoria  mediante  sentencia  firme  o  por  haber  sido 
despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 del Texto 
Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no  hallarse  en  inhabilitación  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sancionada/o 
disciplinariamente  o  situación  equivalente  que impida,  en su Estado,  en los  mismos 
términos el acceso al empleo público.

2.2.- Todos los requisitos exigidos en esta Base deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el proceso 
selectivo  hasta  el  momento  de  la  toma  de  posesión  en  el  puesto  que  ahora  se 
selecciona.

TERCERA. - SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas estarán disponibles 
al momento de abrirse la convocatoria en la sede electrónica del Ayuntamiento en la 
dirección  https://valdepenas.sedelectronica.es/,  dentro  del  menú  "Catálogo  de 
trámites", categoría "Procesos selectivos".

En caso de que en la solicitud de participación no se autorice a la comprobación de 
datos de identificación o titulación requerida o de cualquier otra índole o no designe el 
expediente  administrativo,  se  tendrá  que  acompañar  a  la  solicitud  copia  de  la 
documentación no autorizada a comprobar. 

La presentación de solicitudes deberá realizarse a través de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Valdepeñas conforme a la “Ordenanza municipal reguladora de la 
obligación de relacionarse a través de medios electrónicos para solicitud de inscripción 
en pruebas selectivas de acceso al empleo público” (BOP nº: 135 de 17 de julio de 
2020).  A  su  vez  se  podrán  presentar  dichas  solicitudes  a  través  del  Registro 
Electrónico Común del Punto de Acceso General de la Administración, en la dirección 
https://rec.redsara.es.

Para la presentación de solicitudes se utilizará Cl@ve como sistema de identificación 
electrónica por parte de los aspirantes. Los sistemas de firma admitidos son: DNI-e, 
certificado electrónico y Cl@ve permanente.

Si  una  incidencia  técnica  debidamente  acreditada  imposibilitara  el  funcionamiento 
ordinario  de  los  sistemas,  se  podrá  determinar  una  ampliación  del  plazo  de 
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presentación  de  solicitudes  de  inscripción  o  la  cumplimentación  y  presentación 
sustitutoria.

3.2.- Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de esta Corporación.  

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados 
a partir  del  día siguiente al  de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado.

3.4- Para ser admitido bastará con que los aspirantes manifiesten en la solicitud que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas,  con declaración 
expresa de la titulación con la que concurre al proceso selectivo.

Si  una  incidencia  técnica  debidamente  acreditada  imposibilitara  el  funcionamiento 
ordinario  de  los  sistemas,  se  podrá  determinar  una  ampliación  del  plazo  de 
presentación  de  solicitudes  de  inscripción  o  la  cumplimentación  y  presentación 
sustitutoria.

3.5.- Las personas participantes deberán ir provistas en el momento de realización de 
las pruebas selectivas del DNI o documento acreditativo que permita su identificación.

3.6.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito 
motivado, dentro del plazo establecido en la base 3.3 para la presentación de estas.

3.7. A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, los datos contenidos 
en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por este Ayuntamiento para el 
desarrollo  del  proceso  selectivo,  siendo  su  cumplimentación  obligatoria  para  la 
admisión a estas pruebas selectivas. Asimismo, las personas participantes para los 
distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos 
de  carácter  personal,  con  la  firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su 
consentimiento para que este Ayuntamiento u Organismo colaborador pueda proceder 
a la publicación de estos en su página web o en cualquier otro espacio establecido a 
tal efecto.

CUARTA. - ADMISION DE PERSONAS ASPIRANTES.

4.1.-Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía u Órgano delegado de la 
misma aprobará la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas del proceso 
selectivo, mediante resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, concediéndose a las personas interesadas un 
plazo  de  10  días  hábiles  a  efectos  de  reclamaciones/subsanaciones.  Los  errores 
materiales,  de  hecho,  o  aritméticos,  que  no  conlleven  la  exclusión  del  proceso 
selectivo podrán subsanarse en cualquier momento.

Las  solicitudes  de  subsanación  a  las  que  hace  referencia  el  apartado  anterior  se 
presentaran mediante registro electrónico.

4.2.-  El  mismo  Órgano  aceptará  o  desestimará  las  reclamaciones  formuladas  y  se 
procederá a aprobar y publicar la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, 
señalando la fecha, hora y lugar para el inicio de las pruebas. Dicha resolución se 
publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el  Tablón  de  Anuncios  del 
Ayuntamiento.
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QUINTA. - TRIBUNALES CALIFICADORES.

5.1.-  De acuerdo con lo  establecido en el  artículo 60 del  Real  Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, los órganos de selección serán colegiados y su 
composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

5.2.- El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

5.3.- La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual,  no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

5.4.- El Tribunal calificador estará constituido por:

Presidencia: una persona empleada pública designado por el órgano convocante.

Vocalías:
Una persona empleada pública designado por otra administración.
Dos Empleados/as Públicos/as (funcionarios), designados por la Alcaldía, pertenecientes 
al mismo grupo y escala o superior que la plaza convocada.
Secretaria: el de la Corporación o persona empleada pública que se designe como 
sustituta, que actuará con voz y voto.

La representación legal de las personas trabajadoras al servicio de esta administración 
será llamada a participar en calidad de observadoras del proceso, como garante de los 
principios de transparencia, eficiencia y eficacia del proceso.

5.5.-  Sera  designado  en cada caso un miembro titular  y  otro  suplente.  Todos  los 
miembros del Tribunal deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para el 
acceso a la plaza convocada.

5.6.- La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad 
con el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Publico.

5.7.-  La presidencia del Tribunal podrá designar especialistas que les asesoren para 
todas o algunas de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en 
aquello para lo que fueron nombrados, sin que puedan intervenir directamente en la 
calificación de las pruebas.

5.8.- Los miembros de los tribunales percibirán los derechos de examen que legalmente 
les correspondan. El número máximo de sesiones a retribuir a los miembros del Tribunal 
será de cinco.

SEXTA. - DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

6.1.- Los procedimientos de selección no podrán comenzar hasta que hayan transcurrido, 
como mínimo, dos meses a partir de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado.
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6.2.- El lugar, día y hora del primer ejercicio de la oposición se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia, simultáneamente a la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos y a la composición de los Tribunales, con una antelación mínima de 15 días.

La publicación del anuncio de celebración de las restantes pruebas se efectuará por 
cada Tribunal, con al menos setenta y dos horas de antelación a la señalada para su 
inicio, en el  Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.  En cualquier  caso, la duración 
máxima  del  proceso  de  realización  de  las  pruebas  no  excederá  de  seis  meses, 
contados desde la fecha de realización de la primera prueba hasta la publicación por el 
Tribunal  de la  relación  de aspirantes  aprobados en la  fase de oposición.  Entre  la 
publicación de la relación de personas aprobadas en una prueba y el comienzo de la 
siguiente deberá transcurrir  un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de 
cuarenta y cinco días naturales.

6.3. El orden de actuación en las pruebas selectivas que lo requieran se determinará 
por el orden alfabético del primer apellido comenzando por la letra “Q”, resultante del 
sorteo  público  realizado  por  la  Dirección  General  de  la  Función  Pública  para 
determinar  el  orden  alfabético  de  actuación  de  las  personas  aspirantes  en  los 
ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen por la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha durante el  año 
2026.

Los Tribunales podrán requerir a las personas que participen en el proceso selectivo 
para que acrediten su personalidad en cualquier momento.

6.4.- Las personas que participen en el proceso serán convocadas para cada prueba 
en llamamiento único, excepto en los casos de fuerza mayor, justificados y apreciados 
libremente  por  el  Tribunal. Siendo  excluidos  de  las  pruebas  selectivas  quienes  no 
comparezcan.

 6.5.- Si alguna de las participantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa 
de  embarazo  de  riesgo  o  parto  debidamente  acreditados,  su  situación  quedará 
condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las fases que hubieran 
quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el 
derecho del resto de las personas participantes a una resolución del proceso ajustada 
a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la 
realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes 
que han superado el proceso selectivo. 

6.6.- El programa que ha de regir en este proceso selectivo es el  que figura en el 
Anexo.

SEPTIMA. - PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y CALIFICACIONES.

La  oposición  constará  de  los  siguientes  ejercicios,  de  carácter  obligatorio  y 
eliminatorio:

1º.- Prueba teórica tipo test conforme al temario adjunto en el anexo I.

El número de preguntas según el grupo y subgrupo al que se vaya a presentar será:
A2: 80 preguntas con cuatro repuestas alternativas.
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Cada  respuesta  errónea  se  penalizará  con  un  tercio  del  valor  de  una  respuesta 
acertada. Para cada aspirante, la puntuación de cada parte de su ejercicio será el 
resultado de aplicar la siguiente fórmula:
Puntuación = V x [A-(E/3)],
donde  V  es  el  valor  de  cada  acierto,  A  es  el  número  de  preguntas  evaluables 
acertadas y E el número de preguntas evaluables erróneas.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo eliminatorio para los opositores que no 
obtengan, al menos 5 puntos, los cuales no podrán realizar el ejercicio siguiente.

Las personas opositoras tendrán 5 días naturales para formular alegaciones al acta del 
primer ejercicio y el tribunal fijará la fecha y el lugar del segundo ejercicio una vez 
resueltas dichas alegaciones.

2º.- Prueba práctica, que consistirá en uno o varios supuestos prácticos propuestos por el 
Tribunal, directamente relacionados con cualquiera de las funciones a desarrollar en el 
ámbito competencial de la plaza objeto del proceso, con una duración que determinará el 
Tribunal antes del inicio de la prueba, no pudiendo superar, en todo caso, las 2 horas.

El  Tribunal  determinará  la  posibilidad  de  utilización  de  normativa  en  papel  no 
comentada,  calculadora  u  otras  herramientas  y/o  utensilios  para  la  realización  del 
supuesto  práctico,  en  cuyo  caso  será  publicado  para  que  conocimiento  de  las 
personas aspirante la necesidad de acudir a la prueba con el correspondiente material.

Para la valoración del supuesto práctico se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

Para desarrollo escrito: 

¯ Uso correcto del vocabulario específico y actualizado.

¯ Adecuada expresión escrita y corrección ortográfica y gramatical.

¯ Grado de calidad en la presentación del ejercicio, que habrá de ser legible, 
claro, ordenado y coherente, de forma que sea posible la lectura sin necesidad 
de recurrir a deducciones sobre lo escrito.

El Tribunal comprobará que el aspirante:

¯ Demuestra una preparación técnica suficiente, concretada en el conocimiento 
de la norma jurídica, conceptos e instituciones relacionados en el temario.

¯ Analiza con corrección los problemas que se plantean.

¯ Obtiene conclusiones generales a partir de sus diferentes elementos.

¯ Emplea con propiedad y corrección términos, expresiones y herramientas.

Reiteradas y graves incorrecciones, a juicio del Tribunal, podrán suponer la calificación 
de no apto.

La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 5 puntos para superarlo. 

Los Tribunales  adoptarán las medidas necesarias  para garantizar  que las  pruebas 
cuyas características técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se conozca la 
identidad  de  quienes  las  realicen.  Aquellas  personas  en  cuyas  pruebas  figuren 
nombres,  rasgos,  marcas o cualquier  otro signo que permita conocer  su identidad 
podrán ser excluidas del proceso selectivo.
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OCTAVA. - PUNTUACIONES FINALES, LISTA DE APROBADOS, Y PROPUESTA DE 
NOMBRAMIENTO.

8.1.-Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas y se expondrán al público en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

8.2.-La puntuación final de la oposición será la media aritmética simple resultante de la 
puntuación de los ejercicios correspondientes de las personas que hayan aprobado cada 
uno de ellos. En caso de empate se dirimirá de la siguiente forma:

En cuanto a los criterios del desempate:
1º.- Ejercicio práctico
2º.- Ejercicio teórico.
3º.-En caso de persistir aun el empate, este se solventará mediante sorteo público en 
presencia de los aspirantes.

8.3.-  Los  Tribunales  formarán  la  lista  de  aprobados  por  orden  decreciente  de 
puntuaciones  obtenidas,  elevando  a  la  Alcaldía  la  propuesta  de  nombramiento  o 
contratación,  sin  que  el  número  de  los  propuestos  para  el  citado  nombramiento  o 
contratación pueda superar el de plazas convocadas. 

8.4.- La lista a que hace referencia el apartado anterior también será publicada en el 
Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento,  junto  con  la  relación  de  puestos  de  trabajo 
vacantes para la solicitud de destinos.

NOVENA. - PRESENTACION DE DOCUMENTOS.

9.1.- Las personas que hayan superado el proceso selectivo  presentarán en la sede 
electrónica  del  Ayuntamiento  la  documentación  que  acredite  las  condiciones  de 
capacidad y requisitos exigidos en la Base 2ª para tomar parte en el proceso selectivo, 
dentro del plazo de 20 días hábiles a partir de la notificación del decreto por el que se 
proponga su nombramiento, estando exentos de presentar aquella para la que se haya 
dado el  consentimiento  para  su consulta,  marcando  la  casilla  correspondiente  en la 
instancia de participación.

La documentación para presentar será la siguiente:

a)  Copia  del  Documento  Nacional  de  Identidad  o  documento  equivalente  para  las 
personas con nacionalidad de los demás estados miembros de la Unión Europea o 
asimiladas, que acredite su edad y nacionalidad. 
Los ciudadanos extranjeros de otros Estados deberán aportar, además, copia de la 
documentación que acredite su residencia legal en España
b) Copia de la titulación académica exigida en la presente convocatoria o certificación 
académica  que  acredite  haber  realizado  todos  los  estudios  necesarios  para  la 
obtención del título. Quienes aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las 
exigidas habrán de citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia o, 
en su caso, aportar una certificación expedida en tal sentido por el órgano competente 
del  Ministerio  de  Educación,  Cultura  y  Deporte  o  cualquier  otro  órgano  de  la 
Administración Pública competente para ello. En el caso de personas con ciudadanía 
distinta a la española, deberán aportar la credencial que acredite la homologación de 
su título en el Estado español.
c)  Declaración  jurada  o  promesa  de  no  encontrarse  afectado  por  causas  de 
incompatibilidad  contenidas  en  la  Ley  53/84  de  26  de  diciembre,  y  cualquier  otra 

8 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
4L

K2
ZF

SR
G

X6
D

AS
L5

JR
YG

43
SD

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
al

de
pe

na
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
 d

e 
14

 



normativa  aplicable  en  la  materia,  o  de  comprometerse  a  ejercer  la  opción  legal 
correspondiente dentro del periodo comprendido en la misma.
d)  Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente 
disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública, ni encontrarse inhabilitado 
mediante sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas.
e) En su caso, certificado del Registro Central de Delincuentes Sexuales, conforme al 
Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre. En el caso de nacionalidades diferentes 
a la española no será válido el consentimiento para la consulta de datos, teniendo que 
presentar  el  o  la  aspirante  Certificado  original  legalmente  expedido  por  autoridad 
competente (con una antigüedad no superior a un mes).
f) Estar en posesión de la documentación que acredita la capacitación para el puesto 
de trabajo requerido (requisitos específicos). 
g) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que 
impida el normal ejercicio de la función a desempeñar. 

h) Quienes tuvieran la condición de persona con discapacidad deberán presentar 
certificación  o,  copia  de  esta,  de  los  órganos  competentes  de  la  Consejería  de 
Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (Centros Base 
Provinciales), o de cualquier otro órgano competente de las Administraciones Públicas 
que acredite la compatibilidad de la discapacidad con el desempeño de las tareas y 
funciones correspondientes. Dicho certificado deberá expresar la tipología y porcentaje 
de la discapacidad.

9.2.-  Quienes  dentro  del  plazo  fijado  y  salvo  causas  de  fuerza  mayor  u  otras 
circunstancias excepcionales apreciadas por el órgano convocante no presentasen la 
documentación requerida en la base anterior, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los  requisitos  exigidos  en la  convocatoria,  perderán su 
derecho a ser nombrados funcionarios o funcionarias de carrera o personal laboral fijo 
en  su  caso,  quedando  anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin  perjuicio  de  la 
responsabilidad  en  que  hubieran  podido  incurrir  por  falsedad  en  su  solicitud  de 
participación en el proceso selectivo. 

9.3.-  Ante  la  imposibilidad  debidamente  justificada  de  presentar  los  documentos 
exigidos, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitida en derecho.

9.4.- Quienes estuvieran prestando servicios en esta Administración, estarán exentos 
de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya probados anteriormente.

9.5. Juntamente con la documentación señalada en la base 9.1 y en el plazo en ella 
previsto, deberá presentarse o remitirse al Ayuntamiento de Valdepeñas la petición de 
destino a la vista de los puestos ofertados. La adjudicación de destinos se realizará 
según la puntuación final obtenida en el proceso selectivo y el orden de preferencia 
manifestado por quienes lo superen. 

No  obstante,  la  lista  a  la  que  hace  referencia  la  base  octava,  punto  tres  podrá 
contemplar la presentación de documentación por parte de las personas que hayan 
superado  el  proceso  selectivo  aunque  hubieran  dado  el  consentimiento  para  la 
consulta de la documentación en la instancia de participación en el proceso selectivo, 
en base a salvaguardar los derechos y obligaciones de los participantes, conforme a lo 
preceptuado  en  los  artículos  27  y  28  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  todo  ello 
también sin requerimiento alguno, siendo el plazo de presentación el mismo del punto 
1 de esta base 9, 20 días naturales, desde la publicación de la lista de aprobados.
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Igualmente se podrá requerir de forma nominal a cualquier aspirante la documentación 
que se estime pertinente,  por relevancia o dudas de la documentación aportada o 
autorizada a comprobar a través del consentimiento del aspirante.

DÉCIMA.  -  NOMBRAMIENTO  O CONTRATACION,  ADJUDICACIÓN DE DESTINO 
DEL PERSONAL. 

10.1.- Examinada la documentación prevista en la base 9.1 y adjudicadas las vacantes 
ofertadas, la Alcaldía u Órgano Delegado conferirá el nombramiento de funcionarios y 
funcionarias de carrera o personal laboral fijo en su caso, a las personas propuestas para 
las plazas convocadas, determinando los destinos adjudicados, como máximo dentro del 
plazo de un mes a partir de la fecha de finalización del plazo concedido para presentar la 
documentación; o del que se hubiese habilitado en el caso de que la persona propuesta 
no pudiese ser nombrada.

10.2.-Las personas nombradas, habrán de tomar posesión de su plaza dentro del plazo 
de un mes a partir de la fecha de nombramiento.- Previamente habrán de prestar el 
juramento o promesa establecidos en el Decreto 707/79.- Si no pudiese tomar posesión 
de su plaza dentro del término establecido -excepto en el caso de fuerza mayor que 
deberá justificarse y apreciará la Alcaldía u Órgano Delegado- y no prestase el juramento 
o la promesa respectivos, el Secretario del Ayuntamiento lo comunicará a la Alcaldía a fin 
de que el Órgano que hubiese otorgado el nombramiento declare la no adquisición de la 
condición de funcionario o funcionaria de carrera o personal laboral fijo en su caso.

Si alguna de las personas aprobadas en el proceso selectivo no tomara posesión del 
destino adjudicado por renuncia u otras causas imputables a la misma, la Alcaldía u 
Órgano delegado,  sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal,  nombrará y 
adjudicará  las  plazas  correspondientes  a  quienes,  sin  figurar  en  la  relación  de 
personas aprobadas en el  proceso selectivo,  hubieran superado todas las pruebas 
selectivas obligatorias, por el orden de puntuación total alcanzada. En caso de empate 
se estará a lo dispuesto en la base 8.2.

UNDECIMA. - INCOMPATIBILIDADES Y REGIMEN DEL SERVICIO.

11.1.-En el ejercicio de la función pública atribuido a la plaza para la cual se nombra el  
funcionario, será aplicable la normativa vigente sobre régimen de incompatibilidades en el 
sector público.

11.2.-Por  lo  que  respecta  a  la  determinación  y  adscripción  a  puestos  de  trabajo, 
cometidos y régimen de horario de jornada los funcionarios nombrados se atendrán a los 
acuerdos  y  resoluciones  que  adopte  el  Ayuntamiento  en  la  materia,  en  base  a  la 
normativa vigente.

DUODECIMA. - RECURSOS.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida 
por la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
por la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público,  y  Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

En el caso de plazas de régimen laboral, la reclamación judicial tendrá lugar, mediante 
la  interposición  de  la  correspondiente  demanda,  dentro  del  mismo  plazo  de  dos 
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meses, en el orden social, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 80 y siguientes 
de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, y ello sin 
perjuicio  de  las  acciones  tendentes  a  la  protección  de  derechos  fundamentales  y 
libertades públicas.

DECIMOTERCERA. - BOLSAS DE TRABAJO.

Se constituirán conforme a la normativa de bolsa establecida por este Ayuntamiento y en 
lo no previsto se estará a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 4/2011, de 10 de 
marzo, del Empleado Público de Castilla-La Mancha. 

DECIMOCUARTA. - INCIDENCIAS.

Los Tribunales quedan facultados para resolver cualquier duda que se presente y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.

DECIMOQUINTA. - LEGISLACION SUPLETORIA.

 En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado Público y la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleado Público de Castilla-
La Mancha, así como en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,  R.D. 
364/95, de 10 de marzo, R.D. 896/91 de 7 de junio, y demás disposiciones legales y 
reglamentarias de aplicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

ANEXO-TEMARIO TECNICO/A DE BIBLIOTECA. -

Parte general:
1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Principios 

generales. La reforma de la Constitución.
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y 

suspensión. El Defensor del Pueblo. El Tribunal Constitucional.
3. La  Corona.  Funciones  constitucionales  del  Rey.  La  sucesión.  La 

regencia. La tutela. El refrendo. El príncipe heredero. La familia real.
4. Las Cortes Generales: composición,  atribuciones y funcionamiento. 

El  Gobierno:  composición,  nombramiento,  cese  y  funciones. 
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

5. El Poder Judicial. Principios constitucionales. El Consejo General del 
Poder  Judicial.  El  Tribunal  Supremo.  El  Ministerio  Fiscal. 
Organización judicial española.

6. Organización  territorial  del  Estado.  Las  Comunidades  Autónomas: 
constitución y competencias. Los Estatutos de Autonomía, especial 
referencia al Estatuto de Autonomía de Castilla la Mancha.

7. La  Administración  Local  en  la  Constitución.  La  provincia  en  el 
régimen local.  Organización provincial.  Competencias. El municipio: 
concepto  y  elementos.  El  término  municipal.  La  población  y  el 
empadronamiento. Derechos y deberes de los vecinos.

8. La organización municipal de régimen ordinario: el Alcalde, el Pleno, 
la Junta de Gobierno Local. Otros órganos de gobierno municipal.

9. Las fuentes del Derecho. El sistema de fuentes. La Constitución. Las 
leyes y sus clases. Los Tratados Internacionales. El Derecho de la 
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Unión  Europea.  El  reglamento  y  otras  fuentes  del  Derecho 
Administrativo.

10. Motivación  y  forma de los  actos  administrativos.  Eficacia  del  acto 
administrativo: ejecutividad, notificación, publicación. La invalidez del 
acto  administrativo:  nulidad,  anulabilidad  e  irregularidades  no 
invalidantes. Conversión, conservación y convalidación.

11. Los  recursos  de  las  Haciendas  Locales.  Los  tributos  locales: 
impuestos,  tasas  y  contribuciones  especiales.  La  potestad 
reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: especial 
referencia  a  las  ordenanzas  fiscales  del  Ayuntamiento  de 
Valdepeñas.

12. Igualdad de género. Regulación normativa: Ley Orgánica 3/2007, 22 
de marzo,  para  la  igualdad  efectiva  de mujeres  y  hombres y  Ley 
12/2010, de 18 de noviembre de igualdad entre mujeres y hombres 
en  CLM,  especial  referencia  al  ámbito  laboral.  Plan  de  Igualdad 
Municipal  vigente  en  el  Ayuntamiento  de  Valdepeñas.  Marco 
Normativo. Objetivos. Principios rectores. Ámbito de Aplicación. Ejes 
Estratégicos.

Parte Específica:
1. Concepto de biblioteca. Tipos de bibliotecas y su función. Situación actual y 

perspectivas de futuro.
2. Bibliotecas  especializadas,  universitarias  y  escolares  en  España  y  en 

Castilla-La Mancha.
3. Bibliotecas públicas. Concepto, funciones y organización de los servicios. 

Normativa vigente. 
4. La  Biblioteca  Pública  Municipal  de  Valdepeñas:  trayectoria,  fondos  y 

servicios. Animación a la lectura y extensión cultural en la Biblioteca Pública 
de Valdepeñas.

5. Evolución de las bibliotecas, la lectura y los soportes documentales hasta la 
actualidad.

6. La organización bibliotecaria española. Competencias y legislación de las 
distintas administraciones públicas. 

7. La  cooperación  bibliotecaria  en  España  en  la  actualidad.  Organismos, 
programas y proyectos.

8. Cooperación  bibliotecaria  internacional.  Organizaciones  internacionales 
relacionadas  con  las  bibliotecas.  Programas  europeos  relacionados  con 
bibliotecas públicas.

9. La  organización  bibliotecaria  en  Castilla-La  Mancha.  Competencias  y 
legislación.

10. La  Red  de  Bibliotecas  Públicas  de  Castilla-La  Mancha:  organización  y 
funcionamiento. La Biblioteca de Castilla-La Mancha.

11. El  patrimonio  bibliográfico  en  España  y  Castilla-La  Mancha:  panorama 
histórico, normativa legal y acciones de preservación y difusión.

12. Legislación en materia de propiedad intelectual y depósito legal en España 
y Castilla-La Mancha. El depósito legal de publicaciones en línea.

13. La normalización de la identificación bibliográfica. El ISBN, el ISSN y otros 
sistemas internacionales. Identificadores permanentes en Internet.

14. La industria editorial y el mercado de la información. El sector del libro en la 
Comunidad  de  Castilla-La  Mancha.  La  legislación  sobre  el  libro  y  las 
bibliotecas en España y en la Comunidad de Castilla-La Mancha.
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15. El  mundo  del  libro  y  la  edición  en  la  actualidad.  Libros  electrónicos, 
dispositivos de lectura, plataformas y servicios. El libro electrónico y sus 
aplicaciones bibliotecarias. La lectura digital. 

16. Historia  de  las  publicaciones  periódicas.  Publicaciones  periódicas 
electrónicas.  Principales  bases  de datos  y  repositorios  de  publicaciones 
seriadas.

17. La bibliografía. Definición y objetivos. Historia. Repertorios. Las bibliografías 
generales  y  especializadas.  Principales  fuentes  bibliográficas  sobre 
Castilla-La Mancha.

18. Análisis  documental.  Lenguajes  documentales.  Clasificación  e  indización 
por materias y descriptores. CDU. Tesauros. Listas de encabezamientos de 
materia.

19. Construcción, organización y equipamiento de espacios en las bibliotecas 
públicas.

20. Gestión  de  la  colección:  selección  y  adquisición  de  materiales 
documentales. Criterios, fuentes y métodos de formación y mantenimiento 
de la colección. El expurgo.

21. Conservación de la colección: almacenamiento, ordenación y organización 
de las colecciones. Recuentos.

22. Conservación  preventiva  y  criterios  para  la  restauración  de  fondos 
bibliográficos y documentales.

23. Evaluación de las colecciones documentales en bibliotecas públicas.
24. La  catalogación:  principios  y  reglas  de  catalogación.  ISBD,  Reglas  de 

Catalogación españolas, RDA.
25. El formato MARC21 de registros bibliográficos, de autoridad y de fondos.
26. Control de autoridades. Principales catálogos de autoridades en línea.
27. Sistemas integrados de gestión bibliotecaria. Catálogos de acceso público 

en línea. Los catálogos colectivos en España. El catálogo colectivo de la 
Red de Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.

28. Búsqueda  y  recuperación  de  información.  OPACs.  Bases  de  datos. 
Metabuscadores y gestores de enlaces.

29. El  control  y  gestión  de  la  circulación  de  los  fondos  bibliográficos  en  la 
biblioteca  pública.  Servicio  de  préstamo.  Servicio  de  préstamo 
interbibliotecario.

30. El  servicio  de  préstamo  de  libros  electrónicos.  Organización,  gestión  y 
funcionamiento. Los servicios de préstamo de eBiblio y eFilm en la Red de 
Bibliotecas Públicas de Castilla-La Mancha.

31. Gestión del servicio de información y referencia. Obras de referencia, bases 
de datos y principales recursos en Internet.

32. La  hemeroteca.  Gestión  y  difusión  de  colecciones  hemerográficas.  La 
hemeroteca de la Biblioteca Pública Municipal de Valdepeñas.

33. La sección infantil.  Gestión  y  difusión de colecciones bibliográficas  para 
niños y niñas. Literatura infantil.

34. La sección juvenil.  Gestión  y  difusión  de colecciones  bibliográficas  para 
jóvenes. Literatura juvenil.

35. La sección para adultos.  Gestión y difusión de colecciones bibliográficas 
para adultos. Panorama literario español en la actualidad.

36. Servicios  digitales  en las  bibliotecas.  Gestión  de webs y  redes sociales 
aplicadas a los servicios bibliotecarios.

37. Los servicios bibliotecarios móviles: organización de servicios.
38. Los servicios de extensión bibliotecaria en la biblioteca pública.
39. La evaluación y la calidad de los servicios bibliotecarios. Estadísticas de 

bibliotecas.  Estudios  de  usuarios  de  bibliotecas  públicas.  Cartas  de 
servicios.
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40. Actividades culturales y de fomento de la lectura en bibliotecas para público 
infantil, juvenil y adulto. Organización, gestión y difusión.

41. Políticas de fomento de la lectura en España.  Fomento de la lectura en 
Castilla-La Mancha. Principales proyectos y programas.

42. Gestión de planes locales de fomento de la lectura.
43. Diseño y gestión de estrategias de alfabetización informacional (ALFIN) y 

alfabetización mediática (AMI): recursos y buenas prácticas.
44. Biblioteca y sociedad. Nuevas formas de participación y cooperación de los 

ciudadanos. La biblioteca abierta. Gestión de servicios de integración social 
a través de las bibliotecas públicas.

45. Nuevas tendencias  y  hábitos  culturales  y  de lectura  en la  sociedad.  La 
sociedad de la información.

46. Técnicas de promoción y marketing de los servicios bibliotecarios.
47. Digitalización: procedimientos y estándares. Preservación digital.
48. Planes  y  programas  de  digitalización  y  preservación  documental. 

Bibliotecas  digitales.  Recolectores  OAI-PMH.  La  Biblioteca  Digital  de 
Castilla-La Mancha.”
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